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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 1o. y 2o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los principios de de igualdad, equidad y proporcionalidad en la Ley. Incrementar del uno al dos por ciento la 
recaudación federal participable del rendimiento de las contribuciones de los Municipios 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el 
sistema fiscal de la Federación con las entidades 

federativas, así como con los municipios y demarcaciones 
territoriales, para establecer la participación que 

corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos 

federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar 
reglas de colaboración administrativa entre las diversas 

autoridades fiscales; constituir los organismos en materia 
de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 

funcionamiento. 
 

 
 

… 
… 

… 
 

DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 1O. Y LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 2-A, AMBOS DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo primero de al 

artículo 1o., así como la fracción III del artículo 2-A, 
ambos de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1o.- Esta ley tiene por objeto coordinar el 

Sistema Fiscal de la Federación con las entidades 
federativas, así como con los municipios y 

demarcaciones territoriales, para establecer, bajo los 
principios de igualdad, equidad y 

proporcionalidad, la participación que corresponda a 
sus haciendas públicas en los ingresos federales; 

distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas 
de colaboración administrativa entre las diversas 

autoridades fiscales; constituir los organismos en 
materia de coordinación fiscal y dar las bases de su 
organización y funcionamiento. 

... 

... 

... 
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Artículo 2-A.- En el rendimiento de las contribuciones que 

a continuación se señalan, participarán los Municipios, en 
la forma siguiente: 

 
I. a II. … 

 
 

III.- 1% de la recaudación federal participable, en la 
siguiente forma: 

 

a)  y b) … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

Artículo 2-A.- (...) 

 

 
I. (...) 
II. (...) 

III. 2 por ciento de la recaudación federal 
participable, en la siguiente forma: 

a) El 16.8 por ciento se destinará a formar un Fondo 
de Fomento Municipal. 

b) El 83.2 por ciento incrementará dicho Fondo de 

Fomento Municipal y sólo corresponderá a las 

entidades que se coordinen en materia de derechos, 
siempre que se ajusten estrictamente a los 

lineamientos establecidos en el artículo 10-A de esta 
ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 

que se opongan al presente decreto. 

Gabriela Camacho   


